
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN

Sección :

Asegurado :

Domicilio :

Poliza :

Declaro que recibo la póliza mencionada en nombre del Asegurado y procederé a su entrega al mismo, de acuerdo
con la Resolución Nº 24.697 y Circular Nº 3426 de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Firma : ______________________________

Aclaración : ______________________________

Documento : ______________________________

Lugar y Fecha : ______________________________
Fecha de emisión:

Seguros SURA S.A.
Cecilia Grierson 255 Piso 1, C1107CPE, C.A.B.A.

Tel./Fax.: 4339-0000

CUIT 30-50000012-7 / Responsable Inscripto
Ingresos Brutos 901-917157-2

Organizador:

Productor:
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CLUB HOTEL DUT BARILOCHE SOCIEDAD

AV. GARCIA DEL RIO 2477 6 B

(1001) - CAPITAL FEDERAL
04005953419000002

(5880) PARRADO Y ASOCIADOS S.A.
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AUTOMOTORES 005953419 / 000002

CLUB HOTEL DUT BARILOCHE SOCIEDAD

AV. GARCIA DEL RIO 2477 6 B
(1001) - CAPITAL FEDERAL

PARRADO Y ASOCIADOS S.A.

PARRADO Y ASOCIADOS S.A.

25/09/2021



Pólizas emitidas por Seguros SURA S.A.

Estimado Cliente:

Nos ponemos en contacto con Ud. para hacerle llegar el endoso con las modificaciones a su póliza contratada
con Seguros SURA.

Le agradeceremos leer detenidamente la información adjunta y en caso de existir alguna consulta, por favor
comuníquese con su Productor Asesor de Seguros.

Si desea conocer más sobre la compañía que está asegurando sus bienes, podrá hacerlo ingresando a nuestro
sitio web: www.segurossura.com.ar

En Seguros SURA estamos seguros de ser su mejor opción.

Cordialmente,

Jorge Valencia
Vicepresidente de Soluciones
Seguros SURA 

ct099ers

CLUB HOTEL DUT BARILOCHE SOCIEDAD

AV. GARCIA DEL RIO 2477 6 Dpto. B

(1001) CAPITAL FEDERAL



Premio

Prima
Recargos
Derecho de Emisión
Impuestos
Sellados

Emitida en Buenos Aires,

Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza.
La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores de seguros, asegurados, beneficiarios y/o
derechohabientes. El Servicio de Atención al Asegurado está integrado por: RESPONSABLE DOAA: Maria Julia Brisco – Teléfono 54 11 4339-0000-interno 1622 / SUPLENTE DOAA: Camila
Martinez – Teléfono 54 11 4339-0000-interno 2575. En caso de que el reclamo no haya sido resuelto o haya sido desestimado, total o parcialmente, o que haya sido denegada su admisión, podrá
comunicarse con la Superintendencia de Seguros de la Nación por teléfono al 0800-666-8400, correo electrónico a denuncias@ssn.gob.ar o formulario web a través de www.argentina.gob.ar/ssn. 

Objeto del Seguro:

Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nacion fte991rs

Sección

Póliza

Operación

Vigencia Desde

Vigencia Hasta

Domicilio

Asegurador

por Seguros SURA S.A.
La presente póliza se suscribe mediante firma fascimilar conforme lo previsto en el
punto 7.8. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora.

Pólizas emitidas por Seguros SURA S.A. Cuit: 30-50000012-7

SEGURO DE AUTOMOVILES
Condiciones Particulares

SEGUROS SURA S.A.

Asegurado 001046408 - CLUB HOTEL DUT BARILOCHE SOCIEDAD

CUIT: 30-58484944-0

AV. GARCIA DEL RIO 2477 - P.6 - D.B
1001 CAPITAL FEDERAL

Automotores

005953419

Endoso      2

Prorroga de Vigencia

10/10/2021  12:00 hs

10/01/2022  12:00 hs

Días 92

Suma Asegurada $   417,000.00

Marca / Modelo      FIAT UNO VAN 1.3 CARGO FIRE
Año                        2006                              Patente  FRA423
Motor / Chasis       17BE80116770921 - 9BD25803764820416
Vehículo                 Automovil Sedan                    Destino  Particular exclusivamente
Suma Asegurada   $   417,000.00               Ajuste Automático hasta el 10%
                              Incluye Servicio de Asistencia al Vehículo Eur Basica.  Se adjunta descripción del servicio.

Cobertura              C.Premium
                              RESPONSABILIDAD CIVIL HASTA LA SUMA MAXIMA DE $  17,500,000
                              INCENDIO Y ROBO Y/O HURTO TOTAL Y PARCIAL
                              DANOS TOTALES POR ACCIDENTE
                              EXTENSION AUTOMATICA DE COBERTURA A PAISES LIMITROFES HASTA
                              LA SUMA MAXIMA POR RESP.CIVIL DE U$S 300,000.00.- POR EVENTO.
                              Rotura de cerraduras por robo o intento de robo hasta $ 10,000.00.-
                              Rotura de Parabrisas y Luneta hasta $ 417,000.00
                              Danos a consecuencia de robo o hurto total aparecido hasta $ 417,000.00
                              Muerte accidental del conductor hasta $ 100,000.00.-
Adicionales
                            - Dano por Granizo: $ 35,000.00

Límites de Cobertura de Responsabilidad Civil en Campos Petrolíferos y Aeródromos y/o Aeropuertos aplicables a las cláusulas
CA-RC 5.1 y CA-RC 5.2: las sumas máximas por persona y por acontecimiento correspondiente a los siguientes conceptos:
a) Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados: $ 1,000,000, b) Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados: $ 1,000,000,
c) Daños Materiales a cosas de terceros: $ 1,000,000
Límite total por acontecimiento: $ 2,000,000.

Sellos abonados en DDJJ del mes de Septiembre

Matricula SSN - Productor: 1008 - PARRADO Y ASOCIADOS S.A.

25 de Septiembre de 2021

$ 7,525.82
$ 827.84
$ 0.00
$ 696.01
$ 83.53

I.V.A. $ 2,004.88

$ 11,138.08

por Resolución Nº 38.708 y modificatorias

Integran la presente póliza las Cláusulas y/o Anexos: AFIP, SO_RC_6_1, CG_PO_1, CG_RC_1_1, CG_RC_2_1, CG_RC_3_1, CG_RC_4_1,

CG_RC_5_1, CG_DA_1_1, CG_DA_2_1, CG_DA_4_2, CG_IN_1_1, CG_IN_2_1, CG_IN_3_2, CG_IN_4_2, CG_RH_1_1, CG_RH_2_1, CG_RH_3_2,

CG_RH_4_2, CG_CO_1_2, CG_CO_2_2, CG_CO_3_1, CG_CO_4_1, CG_CO_5_1, CG_CO_6_2, CG_CO_7_1, CG_CO_8_1, CG_CO_9_1,

CG_CO_10_1, CG_CO_11_1, CG_CO_12_1, CG_CO_13_1, CG_CO_14_1, CG_CO_15_1, CG_CO_16_1, CG_CO_17_1, CG_CO_18_1,

CA_RC_2_1, CA_RC_5_1, CA_RC_5_2, CA_DA_1_1, CA_DI_8_2, CA_DI_9_1, CA_DI_12_1, CA_DI_13_1, CA_CC_4_2, CA_CO_1_1,

CA_CO_2_1, CA_CO_6_1, CA_CO_8_1, CA_CO_14_1, CA_CO_15_1, CO_EX_2_1, CO_EX_3_1, CO_EX_5_1, CO_EX_7_1



Premio

Forma de Pago

Condición ante el I.V.A

Contrariamente a lo indicado, el inicio de vigencia queda sujeto a las condiciones de la Resolución 21600 de la Superintendencia de
Seguros de la Nación.

IMPORTANTE: En la fecha de vencimiento para el pago arriba indicado se deberá abonar el total del premio o la cuota inicial del
plan de pago que se hubiera acordado, según se detalla en esta factura y/o en la "Cláusula de Cobranza del Premio".
De acuerdo a lo establecido en dicha cláusula, el riesgo por esta póliza quedará automáticamente sin cobertura por la simple mora
en cualquiera de los pagos convenidos.
Puede abonar sus cupones antes y después del vencimiento en la red de Pago Fácil, Rapipago, Ripsa y Provincia Net
(También con el número de DNI) 
Débito Automático: Puede adherir el cobro de su seguro con tarjeta de crédito o CBU de su cuenta bancaria 
Link Pagos / Pago Mis Cuentas: Pague su seguro ingresando en todos los canales electrónicos (Homebanking, ATM,
Banca Móvil y Banca Internet), las 24 horas todos los días del año con su código de asegurado (9 dígitos) 

FACTURA
C.U.I.T. Nº 30-50000012-7
Imp.Internos: 8.359.000-9

I.V.A. Resp. Inscripto Ag. Ret. y Percep.
Imp. Ingr. Brutos M.C.B.A. Nº 901-917157-2 CONV.MULT.

D.N.R.P.I.C. y A.C. Nº 0000004

Cecilia Grierson 255 Piso 1, C1107CPE, C.A.B.A.
 Argentina

Tel./Fax 4339-0000

Lugar y Fecha de Emisión

Base Imponible

Recargo Financiero

Total No Gravado

Fecha Vencimiento de Pago

Según se especifica en la pólizaDescripción del Riesgo

Nro de C.U.I.T.

Sección

Póliza

Operación

Vigencia Desde

Vigencia Hasta

Domicilio

Asegurador SEGUROS SURA S.A.

Asegurado 001046408 - CLUB HOTEL DUT BARILOCHE SOCIEDAD

CUIT: 30-58484944-0

AV. GARCIA DEL RIO 2477 - P.6 - D.B
1001 CAPITAL FEDERAL

Automotores

005953419

Endoso      2

Prorroga de Vigencia

10/10/2021  12:00 hs

10/01/2022  12:00 hs

Días 92

Resp. Inscripto 30-58484944-0

Buenos Aires, 25 de Septiembre de 2021

25/10/2021

Cuota Nro. Vencimiento Importe
1 25/10/2021 3,713.08
2 25/11/2021 3,712.50
3 23/12/2021 3,712.50

Importe neto a pagar en caso de cancelacion total al 25/10/2021  $  *******10,310.24

$ 8,353.66
I.V.A.  21.00 % $ 1,754.27

I.V.A.  3.00 % $ 250.61
$ 267.30

Percep.Ing.Brutos $ 512.24
11.00 %
Debito Bancario

$ 11,138.08


